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Conclusiones de “lege ferenda”:

La Comisión, con el objeto de armonizar las normas del Derecho argentino, con las vigentes en los países integrantes del Mercosur, propone:

I. Realizar una revisión integral y crítica del sistema vigente, el que debe mantenerse con tales ajustes, como sistema legal supletorio.

II. Admitir la posibilidad de optar por otros regímenes patrimoniales de matrimonio.

III. Establecer un conjunto de normas básicas, imperativas e inderogables, que regulen las cuestiones patrimoniales del matrimonio en todos los regímenes, sean convencionales o legales. Tales como: el deber de contribución entre cónyuges,  la responsabilidad de uno de los cónyuges por las deudas contraidas por el otro para atender a las necesidades del hogar, la protección integral de la vivienda y de los enseres que le son funcionales.  
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